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sobrantes del movimiento de tierras, en caso de haberlos, a dos depósitos 
controlados identificados que se ubican cercanos a la actuación.

Respecto a la ubicación del proyecto, la balsa se localizará en terrenos 
agrícolas y la tubería paralela al canal de Aragón y Cataluña de donde 
captará el agua. Todas las obras a ejecutar son para el riego, por lo que no 
suponen un cambio en el uso del suelo, consolidándose el uso agrícola de 
la zona regable.

La ejecución del proyecto no supone una reducción de la calidad y 
capacidad de los recursos naturales del área sino que, por el contrario, 
tendrá un efecto positivo pues supondrá un aprovechamiento racional del 
agua.

La capacidad de carga del medio para acoger la actividad es alta, 
puesto que no se verán afectados espacios naturales de protección espe-
cial o de interés faunístico, la vegetación autóctona de interés, ni bienes 
de interés cultural. Teniendo en cuenta lo señalado por la Dirección Gene-
ral de Medio Natural de la Generalitat de Cataluña y con objeto de Consi-
derando los criterios que se han expuesto respecto del Anexo III del Real 
Decreto Legislativo 1302/1986, relativos a las características del proyecto, 
su ubicación y características del potencial impacto y teniendo en cuenta 
la documentación del expediente y lo señalado en el párrafo anterior, no 
se deduce la posible existencia de impactos ambientales significativos 
que aconsejen someter el proyecto al procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental.

Por tanto, en virtud del artículo 1.2 del Real Decreto Legislativo, la 
Secretaria General para la Prevención de la Contaminación y el Cambio 
Climático, a la vista del informe emitido por la Dirección General de Cali-
dad y Evaluación Ambiental de fecha 24 de noviembre de 2005, considera 
que no es necesario someter al Procedimiento de Evaluación Ambiental el 
proyecto «Mejora de la red de riego en la Comunidad de Regantes de 
Montangut T. M. Alcarrás. (Lleida)».

Madrid, 25 de noviembre de 2005.–El Secretario General, Arturo Gon-
zalo Aizpiri. 

BANCO DE ESPAÑA
 623 CIRCULAR 4/2005, de 23 de diciembre, de actualización 

de la Circular 2/2005, de 25 de febrero, sobre ficheros 
automatizados con datos de carácter personal gestionados 
por el Banco de España.

Las descripciones de los ficheros automatizados con datos de carác-
ter personal existentes en el Banco de España están recogidas en la 
Circular 2/2005, de 25 de febrero, Ficheros automatizados con datos de 
carácter personal gestionados por el Banco de España, con la cual se 
satisface lo que el artículo 20, apartado 1, de la Ley Orgánica 15/1999, de 
13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal establece 
sobre creación, modificación o supresión de ficheros de las Administra-
ciones Públicas.

Diversas medidas que se pondrán próximamente en funcionamiento 
van a modificar ciertos aspectos del tratamiento automatizado de datos 
de carácter personal en el Banco de España, ocasionando la necesidad de 
crear un fichero y de modificar dos de los existentes. En consecuencia, el 
contenido de la Circular 2/2005, de 25 de febrero, debe ser actualizado, lo 
cual se lleva a cabo mediante la presente Circular.

La actualización consiste en la inclusión de la descripción de un nuevo 
fichero, Expedientes de la Central de Información de Riesgos, y la modifi-
cación de las descripciones actuales correspondientes al fichero Central 
de Información de Riesgos y al fichero Tasadores más activos por valor de 
tasación de las sociedades y servicios de tasación, que, además, cambia 
su nombre, para pasar a denominarse Tasadores más activos y principales 
clientes de las sociedades y servicios de tasación. Tanto el fichero que se 
crea como los dos que se modifican forman parte del Anejo I, Ficheros 
gestionados por el Banco de España en virtud de las funciones públicas 
encomendadas al mismo por la Ley 13/1994, de 1 de junio, y demás legis-
lación aplicable.

Por todo cuanto se expone, el Banco de España, en uso de las faculta-
des que le confiere la Ley 13/1994, de 1 de junio, de Autonomía del Banco 
de España, y de acuerdo con el procedimiento en ella previsto, ha dis-
puesto:

Norma primera.

Se crea el fichero Expedientes de la Central de Información de Ries-
gos, cuya descripción, que figura en Anejo de esta Circular, se incorpora 

al Anejo I Ficheros gestionados por el Banco de España en virtud de las 
funciones públicas encomendadas al mismo por la Ley 13/1994, de 1 de 
junio, y demás legislación aplicable, de la Circular 2/2005, de 25 de 
febrero, Ficheros automatizados con datos de carácter personal gestiona-
dos por el Banco de España.

Norma segunda.

La descripción del fichero Central de Información de Riesgos y la del 
fichero Tasadores más activos por valor de tasación de las sociedades y ser-
vicios de tasación, que cambia su nombre, para pasar a denominarse Tasado-
res más activos y principales clientes de las sociedades y servicios de tasa-
ción, las cuales figuran en Anejo de esta Circular, sustituyen a las 
correspondientes de dichos ficheros actualmente contenidas en el Anejo I 
Ficheros gestionados por el Banco de España en virtud de las funciones 
públicas encomendadas al mismo por la Ley 13/1994, de 1 de junio, y demás 
legislación aplicable de la Circular 2/2005, de 25 de febrero, Ficheros automa-
tizados con datos de carácter personal gestionados por el Banco de España.

Norma final.

La presente Circular entrará en vigor el día de su publicación en el 
Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 23 de diciembre de 2005.–El Gobernador, Jaime Caruana 
Lacorte.

ANEJO

Fichero.

Expedientes de la Central de Información de Riesgos.

Normativa de referencia:

Capítulo VI de la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de Medidas de 
Reforma del Sistema Financiero (BOE de 23 de noviembre).

Orden ECO 697/2004, de 11 de marzo, sobre la Central de Riesgos.
Circular del Banco de España 3/1995, de 25 de septiembre (BOE de 7 

de octubre), y modificaciones posteriores.

Finalidad del fichero y usos previstos del mismo:

Registro y control de los derechos de acceso, rectificación y cancela-
ción que los solicitantes efectúan sobre los datos que figuran en la Central 
de Información de Riesgos (CIR).

Envío y notificación de datos a quienes ejercen los derechos de 
acceso, rectificación y cancelación.

Personas físicas afectadas:

Personas físicas que ejercen el derecho de acceso, rectificación y can-
celación de datos a la CIR.

Representantes de personas físicas y jurídicas que ejercen el derecho 
de acceso, rectificación y cancelación a la CIR.

Notarios ante los que se hayan otorgado los poderes a los representan-
tes de las personas físicas y jurídicas.

Procedencia y procedimiento de recogida de los datos de carácter 
personal:

Los datos proceden de los propios solicitantes.
El soporte utilizado para la obtención de los datos es papel.

Estructura básica del fichero y tipos de datos de carácter personal 
incluidos en él:

DNI, NIF, NIE (número personal de identificación de extranjero) o 
pasaporte de los titulares y sus representantes.

Nombre y apellidos de los titulares, de sus representantes y de los 
notarios ante los que se otorguen los poderes.

País del titular, en su caso.
Fecha de nacimiento del titular, en su caso.
Domicilio a efectos de notificación, en su caso.
Teléfono de contacto, en su caso.

Cesiones de datos de carácter personal:

Excepcionalmente se cede el domicilio a las entidades declarantes a 
las que la CIR haya dado traslado de una solicitud de rectificación o can-
celación, al objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el párrafo 
segundo del Art. 65 de la Ley 44/2002, de 22 de noviembre.

Transferencias de datos de carácter personal a países terceros:

No se producen.

Responsable del fichero:

Banco de España.
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Servicio o unidad ante el que se pueden ejercer los derechos de 
acceso, rectificación y cancelación:

Departamento de Información Financiera y Central de Riesgos.

Medidas de Seguridad:

Nivel: Básico.

Fichero.

Central de Información de Riesgos.

Normativa de referencia:

Capítulo VI de la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de Medidas de 
Reforma del Sistema Financiero (BOE de 23 de noviembre).

Orden ECO 697/2004, de 11 de marzo sobre la Central de Riesgos.
Circular del Banco de España 3/1995, de 25 de septiembre (BOE de 7 

de octubre) y modificaciones posteriores.

Finalidad del fichero y usos previstos del mismo:

Control de los riesgos contraídos por las entidades declarantes, de 
acuerdo con las normas publicadas por el Banco de España.

Se devuelve a las entidades la información agregada del riesgo con-
traído por sus clientes declarados en el conjunto del sistema financiero.

Informes de titulares no declarados por la entidad, con conocimiento 
del interesado.

Personas físicas afectadas:

Aquellas con las que el sistema crediticio contrae riesgos susceptibles 
de declaración.

Procedencia y procedimiento de recogida de los datos de carácter 
personal:

De las propias entidades declarantes a la Central de Riesgos.
El soporte utilizado para su obtención es:

1. Archivos enviados mediante transmisión electrónica por vía tele-
mática.

2. Excepcionalmente, archivos enviados mediante soporte 
magnético/informático o papel.

Estructura básica del fichero y tipos de datos de carácter personal 
incluidos en él:

DNI, NIF o número personal de identificación de extranjero.
Nombre y apellidos.
Fecha de nacimiento.
Domicilio (país, ciudad, nombre de la vía, número y código postal).
Sector.
Actividad económica.
Localización.
Créditos, préstamos, riesgos de firma y riesgos indirectos, con detalle 

por monedas y plazos.
Garantías.
Situación de morosidad.
Situaciones concursales.
Sociedades regulares colectivas, comanditarias simples o agrupacio-

nes de interés económico con riesgos declarables a la que pertenezca la 
persona afectada.

Número de pasaporte, de identidad u otros códigos válidos en el país 
de origen (sólo no residentes).

Grupo económico.
Categoría a efectos de recursos propios.

Cesiones de datos de carácter personal:

Las cesiones, actuales o previstas, tienen como destinatarios:

Entidades declarantes a la Central de Información de Riesgos.
Cesiones previstas en el Art. 6 del Real Decreto 1298/1986, de 28 de 

junio, redactado según la Ley 37/1998, de 16 de noviembre.

Transferencias de datos de carácter personal a países terceros:

Entidades declarantes a las Centrales de Riesgos de los estados miem-
bros de la Unión Europea.

Organismos de supervisión bancaria de los países de la Unión Euro-
pea, según el Tratado de la Unión Europea.

Responsable del fichero:

Banco de España.

Servicio o unidad ante el que se pueden ejercer los derechos de 
acceso, rectificación y cancelación:

Departamento de Información Financiera y Central de Riesgos.

Medidas de seguridad:

Nivel: Medio.

Fichero.

Tasadores más activos y principales clientes de las sociedades y servi-
cios de tasación.

Normativa de referencia:

Orden ECO/805/2003, de 27 de marzo (BOE de 9 de abril).
Circular 3/1998, de 27 de enero (BOE de 13 de febrero).
Circular 5/2003, de 19 de diciembre (BOE de 8 de enero).

Finalidad del fichero y usos previstos del mismo:

Disponer de la información actualizada de los tasadores más activos por 
valor de tasación de las sociedades y servicios de tasación y de los princi-
pales clientes de dichas sociedades y servicios de tasación.

Personas físicas afectadas:

Los tasadores más activos por valor de tasación de las sociedades y 
servicios de tasación, según los requisitos del anejo (estado VII) de la 
Circular 5/2003.

Los principales clientes de las sociedades y servicios de tasación, 
según los requisitos del anejo (estado VIII) de la Circular 5/2003.

Procedencia y procedimiento de recogida de los datos de carácter 
personal:

Los datos proceden de las sociedades y servicios de tasación.
El soporte utilizado para su obtención es:

Archivos enviados mediante soporte electrónico por vía telemática.

Estructura básica del fichero y tipos de datos de carácter personal 
incluidos en él:

Tasadores más activos por valor de tasación:

NIF, NIE o código de no residente.
Número de tasaciones.
Valor de tasación.

Principales clientes:

NIF, NIE o código de no residente.
Nombre y apellidos.
Importe facturado.

Cesiones de datos de carácter personal:

Las previstas en el art. 6 del Real Decreto Legislativo 1298/1986, de 28 
de junio, redactado según la Ley 37/1998, de 16 de noviembre.

Transferencias de datos de carácter personal a países terceros:

No se prevén transferencias.

Responsable del fichero:

Banco de España.

Servicio o unidad ante el que se pueden ejercer los derechos de 
acceso, rectificación, cancelación y oposición:

Departamento de Información Financiera y Central de Riesgos.

Medidas de seguridad:

Nivel: Básico. 


